
CONVOCATORIA Nº 003  – 2006 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA Nº 149-2006 - FONCODES/DE 
(del 30 DE MAYO DEL 2006) 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA Nº 186 – 2006 - FONCODES/DE 
(del 07 JULIO DEL 2006) 
RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 015-2005 FONCODES/GG 
(del 21 DE FEBRERO DEL 2005) 
 
“REGISTRO Y SELECCIÓN DE AGENTES DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL Y ECONOMICA Y RECUPERACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL Y ECONOMICA” BID III Y REGULARES 
 

1.-     REQUISITOS GENERALES PARA POSTULAR:

a) Ser persona natural perteneciente a países miembros del Banco. 
b) Gozar de buena salud y disponibilidad para viajar a cualquier lugar de la jurisdicción zonal. 
c) No estar impedido  para prestar servicios a la Institución. 
d) No tener registro vigente en la relación de agentes que incumplen obligaciones de 

proyectos financiados  por  FONCODES. 
e) Presentar Formulario Estándar de Postulación  y currículum Vitae documentado 
f) Los postulantes no podrán  presentarse  a más de tres de los servicios   solicitados  y en 

no mas de dos Equipos Zonales de FONCODES, con la salvedad que no podrán  prestar 
sus servicios  simultáneamente en dos proyectos  ubicados  dentro  de los ámbitos  de 
intervención  de dos oficinas zonales. 

g) Presentar Formulario Estándar de Postulación, proporcionado por la Oficina Zonal. 

2.- REQUISITOS POR TIPO DE SERVICIO PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
Y RECUPERACIÓN 

 
2.1 PROYECTISTA: 
 
a) Ingeniero o Arquitecto, colegiado, de Acuerdo al tipo de proyecto a Elaborar. 
b) Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión mínima de TRES 

AÑOS contabilizados desde la obtención del Bachillerato. 
c) Experiencia especializada mínima de DOS AÑOS  en elaboración de proyectos 

similares al tipo de proyecto al que postula, de los cuales deberá tener como mínimo 
UN AÑO contabilizado desde la fecha de titulación profesional.

2.2 EVALUADOR DE PROYECTOS: 
 
a) Ingeniero colegiado, de acuerdo al tipo de proyecto a Evaluar. 
b) Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión mínima de TRES 

AÑOS contabilizados desde la obtención del Bachillerato. 
c) Experiencia especializada mínima de DOS AÑOS en elaboración y/o evaluación de 

proyectos similares al tipo de proyecto al que postula, contabilizado desde la fecha de 
titulación profesional. 

 
2.3 RESIDENTE: 
 
a) Ingeniero o Arquitecto, colegiados, de Acuerdo al tipo de obra a Ejecutar. 
b) Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión, mínima de TRES 

AÑOS contabilizados desde la obtención del Bachillerato. 
c) Experiencia especializada mínima de DOS AÑOS en ejecución y/o residencia de 

proyectos similares al tipo de proyecto al que postula, de los cuales deberá tener como 
mínimo UN AÑO contabilizados desde la fecha de titulación profesional. 

 
2.4 SUPERVISOR DE PROYECTOS: 
 
a) Ingeniero o Arquitecto, colegiado, de acuerdo al tipo de obra a supervisar. 
b) Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión mínima de TRES 

AÑOS contabilizados desde la obtención del Bachillerato. 
c) Experiencia especializada mínima de DOS AÑOS en ejecución y/o supervisión de 

proyectos similares al proyecto a supervisar, contabilizados desde la fecha de titulación 
profesional. 

 
2.5 ADMINISTRADOR: 

 
a) Profesionales en especialidades administrativas, contables o económicas. 
b) Experiencia general relacionada con los estudios de la profesión, mínima de DOS 

AÑOS contabilizados desde la obtención del Bachillerato. 
c) Experiencia especializada mínima de UN AÑO en proyectos similares al tipo de 

proyecto que postula, contabilizados desde la fecha de obtención del Bachillerato 
 



2.6 CAPACITADOR: 
 

a) Profesionales de preferencia en Ciencias Sociales, Ciencias de la Educación, ciencias 
de la Salud u otra profesión afín. 

b) Experiencia general relacionada con el ejercicio de la profesión, mínima de DOS AÑOS 
contabilizados desde la obtención del Bachillerato. 

c) Experiencia especializada mínima de UN AÑO, contabilizados desde la fecha de 
obtención del Bachillerato. (Para los profesionales egresados de Institutos la 
experiencia General y Especializada, se considerará a partir de la obtención del título) 

d) Manejo de Técnicas  y Metodologías participativas apropiadas para poblaciones rurales. 
e) Dominio del Idioma o dialecto de la zona donde desarrollará  sus actividades. 
f) Con cursos de capacitación en metodologías para la educación  de adultos, temas de 

género, medio ambiente, ciudadanía, interculturalidad, etc. 
 

3.-   REQUISITOS ESPECIFICOS 
 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y ECONOMICA – BID III 
 

SERVICIOS / ESPECIALIDADES 
TIPOS DE 

PROYECTOS 
PROYECTISTA EVALUADOR DE 

PROYECTOS RESIDENTE SUPERVISOR DE 
PROYECTOS 

EDIFICACIONES Ing Civil / Arquitecto Ing. Civil Ing Civil / Arquitecto Ing Civil / 
Arquitecto 

POST COSECHA,  
APOYO A LA 
COMERCIALIZACI
ÓN Y SERVICIOS 

Ing. Agrícola,       
Ing. Civil,                       

Ing. Agrónomo, 
Arquitecto 

Ing. Agrícola,       
Ing. Civil,       

Ing. Agrónomo,  
Ing. Pesquero - 

Piscicultor 

Ing. Agrícola,       
Ing. Civil,                       

Ing. Agrónomo,  
Ing. Pesquero - 

Piscicultor 

Ing. Agrícola,       
Ing. Civil,                       

Ing. Agrónomo, 
Ing. Pesquero - 

Piscicultor 

SISTEMAS DE 
RIEGO 

Ing.Agrícola.                    
Ing Civil 

Ing.Agricola,  
Ing.Civil 

Ing.Agricola,  
Ing.Civil 

Ing.Agricola, 
Ing.Civil 

PUENTES Ing. Civil Ing. Civil Ing. Civil Ing. Civil 

OBRAS VIALES Ing. Civil Ing. Civil Ing. Civil Ing. Civil 

ELECTRIFICACION
Ing. Electricista,     
Ing. Mecánico-

Electricista. 

Ing.Electricista,     
Ing. Mecánico-

Electricista. 

Ing.Electricista,   
Ing. Mecanico-
Electr/icista. 

Ing.Electricista,    
Ing. Mecanico-

Electricista. 

Nota: En los proyectos de Recuperación, el servicio de proyectista, evaluador, 
residente y supervisor podrá ser desempeñado  por un profesional de cualquiera 
de las siguientes especialidades: Arquitecto, Ingeniero civil o Ingeniero Agrícola. 

 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL – REGULARES 
 

ANEXO 01 
 

3.1 CAPACITADOR TÉCNICO.- 

a) Ingeniero Sanitario, Civil o Agrícola,  colegiado, de acuerdo a los tipos de proyectos 
de Infraestructura Social de Agua y Saneamiento a que refiere el ANEXO 01.. 

SERVICIOS / ESPECIALIDADES 
TIPOS DE 

PROYECTOS PROYECTISTA EVALUADOR DE 
PROYECTOS RESIDENTE SUPERVISOR DE 

PROYECTOS 

AGUA POTABLE Ing Civil                        
Ing. Sanitario 

Ing Civil                        
Ing. Sanitario 

Ing. Agrícola,       
Ing. Civil,                       

Ing. Sanitario 

Ing. Agrícola,       
Ing. Civil,                       

Ing. Sanitario 

SANEAMIENTO 
DESAGUE  Ing. Sanitario Ing Civil                        

Ing. Sanitario 
Ing Civil                        

Ing. Sanitario 
Ing Civil                        

Ing. Sanitario 

SANEAMIENTO 
LETRINAS 

Ing. Agrícola,       Ing. 
Civil,                       Ing. 

Sanitario 

Ing. Agrícola,       Ing. 
Civil,                       Ing. 

Sanitario 

Ing. Agrícola,       
Ing. Civil,                   

Ing. Sanitario 

Ing. Agrícola,       
Ing. Civil,                       

Ing. Sanitario 



b) Experiencia General relacionada con el servicio de la profesión, mínima de TRES 
AÑOS contabilizados desde la obtención de Bachillerato. 

c) Experiencia especializada mínima de DOS AÑOS en ejecución y/o residencia de 
proyectos similares al tipo de proyectos al que postula, que se contabilizará desde 
obtención del Bachillerato,  de los cuales deberá tener como mínimo  UN AÑO 
contabilizado desde la fecha de Titulación Profesional. 

 
4.-  CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

1. CONVOCATORIA     : 11/08/2006. 
2. RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS  : Del 14/08/2006  al  25/08/2006. 
3. PUBLICACION DE LOS CONCURSANTE  APTOS PARA ENTREVISTA  

CAPACITADORES SOCIALES_____________: Del 14/09/2006. 
4. ENTREVISTA PERSONAL A CAPACITADORES SOCIALES: Del 19/09/2006 al 

20/09/2006. 

AYACUCHO, 11  de agosto del  2006.  
 

OFICINA ZONAL AYACUCHO. 
 
www.foncodes.gob.pe


